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REFLEXIONES DE INICIO

Hablamos de sociedad de la 
información y el conocimiento 
pero…

• ¿Nuestros alumnos están 
preparados para ser ciudadanos 
en esta nueva sociedad?

• La escuela, ¿ha incorporado las 
los conocimientos y las 
competencias necesarias para 
ello?



EL ENTORNO INFORMATIVO Y COMUNICATIVO

Conexión permanente

Distanciamiento de los canales 
informativos tradicionales

Uso de Internet como fuente 
única

Prácticas informativas

Avance de la edad de 
acceso a lo digital

Lo mediático ejerce 
pedagogía

Presencia en las redes 
sociales

Prácticas culturales

Mejoras en las 
telecomunicaciones 
(velocidad, cobertura, 
coste...), 

Mayor facilidad de 
acceso a una mayor 

Acceso a los medios

Recurso a entornos no formales: 
blogs, líneas de consulta y 
opinión de consumidores

Búsqueda de la respuesta 
inmediata

Selección limitada de fuentes

Percepción de autonomía y 
seguridad 

Valoración de la información 
entre iguales

Apropiación directa de los 
contenidos

sociales

Prácticas privadas

Prácticas globalizadas

Producción de contenidos 
en la red: escritura, 
fotografía...

Preferencia por la 
interactividad

Tendencia a compartir i 
difundir contenidos

Valoración relativa de la 
privacidad

acceso a una mayor 
variedad de dispositivos 
móviles (smartphones, 
tabletas...) 

Nuevos servicios 
(aplicaciones, 
almacenamiento en la 
nube...)

Mayor oferta y más 
canales de acceso 
(televisión, sitios web...) 



PARTIMOS DE LAS EVIDENCIAS...

Acceso a Internet

Niños de entre 10 y 15 años que han utilizado Internet en los últimos tres meses 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los 
hogares. 2015 Consultado en:  
http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176741&menu=resultados&idp=1254735976608



PARTIMOS DE LAS EVIDENCIAS...

Acceso a Internet

Lugares de acceso a Internet de los niños de 10 a 15 años

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías de información y comunicación en los 
hogares. 2015 Consultado en:  
http://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176741&menu=resultados&idp=1254735976608



PARTIMOS DE LAS EVIDENCIAS...

Usos de Internet 

• Estudio sobre usos de Internet realizado 
en 2010 con niños de 25 países, de 11 a 
16 años.

• Se  ha actualizado en 2014, con niños 
de 9 a 16 años en Bélgica, Dinamarca, 
Italia, Irlanda, Portugal, Rumania y Reino Italia, Irlanda, Portugal, Rumania y Reino 
Unido.

• Crecen todos los usos, pero más 
claramente con consumos culturales 
como bajarse música o películas o ver 
videoclips. También se consolida el uso 
de las redes sociales. 

• Crece el uso de Internet para realizar las 
tareas escolares.

EU Kids Online (2014). EU Kids Online: findings, methods, recommendations. EU Kids Online, 
LSE, London, UK. http://eprints.lse.ac.uk/60512/



PARTIMOS DE LAS EVIDENCIAS...

Usos de internet
• Internet tiene mucha importancia como fuente de 

información para los jóvenes

INJUVE (2012). Jóvenes, participación y cultura política. 
http://www.injuve.es/sites/default/files/2012/24/publicaciones/Sondeo%202011-3b_0.pdf



UNA REALIDAD PREOCUPANTE

Competencia en lectura digital
• El estudio PISA de 2012 revela que 

nuestros estudiantes obtienen resultados 
bajos en lectura digital en PISA (466 
puntos  sobre una media de 497)

• Los estudiantes competentes en lectura 
digital pueden localizar, analizar y 
evaluar críticamente la información, en 
un contexto desconocido y a pesar de la 
ambigüedad. También pueden navegar ambigüedad. También pueden navegar 
a través de múltiples sitios, sin que se les 
dirija explícitamente, y manejar textos en 
diferentes formatos.

• También  indica que, en su tiempo libre,  
los más favorecidos 
socioeconómicamente suelen utilizar 
Internet para obtener información o leer 
noticias en línea, los más desfavorecidos, 
suelen chatear o subir fotos o vídeos a la 
red.

OCDE (2015). Students, Computers and Learning: Making the Connection.
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/education/students-
computers-and-learning_9789264239555-en#page15



UNA REALIDAD PREOCUPANTE

Competencia en navegación en Internet
• El 17,2 % de los chicos de 15 años no enfoca de manera conveniente su navegación en 

internet ante una búsqueda determinada, efectuando errores y con una mayoría de pasos 
irrelevantes; el 66% lo hace de manera insuficiente, con errores pero con menos pasos 
irrelevantes; solo el 16% enfoca correctamente la búsqueda (En Australia y Canadá más del 
33%)

OCDE (2015). Students, Computers and Learning: Making the Connection.
http://www.keepeek.com/Digital-Asset-Management/oecd/education/students-
computers-and-learning_9789264239555-en#page15



UNA REALIDAD PREOCUPANTE

En este contexto…

Conocer el ecosistema de la 
información y la comunicación y 
saber utilizar los canales que la 
tecnología nos ofrece se revela tecnología nos ofrece se revela 
como algo indispensable



¿CÓMO ABORDA EL TEMA LA LEGISLACIÓN?

Las competencias en información en la LOE

4. Tratamiento de la información y competencia digital.

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y 
comunicar información, y para transformarla en conocimiento. 

Incorpora diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su 
transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y 
comunicarse. 

Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la información, Está asociada con la búsqueda, selección, registro y tratamiento o análisis de la información, 
utilizando técnicas y estrategias diversas para acceder a ella según la fuente a la que se 
acuda y el soporte que se utilice (oral, impreso, audiovisual, digital o multimedia). 

…

Al mismo tiempo, posibilita evaluar y seleccionar nuevas fuentes de información e 
innovaciones tecnológicas a medida que van apareciendo, en función de su utilidad para 
acometer tareas u objetivos específicos. En síntesis, el tratamiento de la información y la 
competencia digital implican ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y 
reflexiva al seleccionar, tratar y utilizar la información y sus fuentes, así como las distintas 
herramientas tecnológicas; también tener una actitud critica y reflexiva en la valoración de 
la información disponible, contrastándola cuando es necesario, y respetar las normas de 
conducta acordadas socialmente para regular el uso de la información y sus fuentes en los 
distintos soportes. 

REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria. 
https://www.boe.es/boe/dias/2006/12/08/pdfs/A43053-43102.pdf



Las competencias en información en la LOMCE

• La aprobación de la LOMCE implica algunos cambios en relación a las competencias. 

• Se denominan competencias clave, asimilándose a las definidas por la Unión Europea. 
Se considera que «las competencias clave son aquellas que todas las personas 
precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, 
la inclusión social y el empleo». 

• Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar de las 
sociedades europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los 
conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de 
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conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de 
ellas.

–1.º Comunicación lingüística.

–2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 
tecnología.

–3.º Competencia digital.

–4.º Aprender a aprender.

–5.º Competencias sociales y cívicas.

–6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

–7.º Conciencia y expresiones culturales.

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. BOE núm. 295, de 10 de diciembre de 2013.  
http://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf



¿CÓMO ABORDA EL TEMA LA LEGISLACIÓN?

Currículo básico de Educación Primaria

“De igual forma, dada su creciente importancia, se debe 
iniciar a los alumnos y alumnas en el uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación, para buscar 
información y para tratarla y presentarla, así como para 
realizar simulaciones interactivas y representar fenómenos 
de difícil realización experimental”. de difícil realización experimental”. 

El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación 
como herramienta para obtener datos, elaborar la información, 
analizar resultados y exponer conclusiones se hace casi 
imprescindible en la actualidad.

Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria. 
BOE, 1 de marzo de 2014.
http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/01/pdfs/BOE-A-2014-2222.pdf

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato., p. 
448



Las competencias en información en el currículo de Educación Secundaria y 
Bachillerato

• Aparecen como objetivos, más detallados en ESO que en Primaria o Bachillerato
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Primaria ESO Bachillerato
• Iniciarse en la utilización, para el 

aprendizaje, de las Tecnologías 
de la Información y la 
Comunicación desarrollando un 
espíritu crítico ante los mensajes 

• Desarrollar destrezas básicas en 
la utilización de las fuentes de 
información para,  con sentido 
crítico, adquirir nuevos 
conocimientos. 

• Utilizar con solvencia y 
responsabilidad las tecnologías 
de la información y la 
comunicación.

• Se distribuyen en distintas asignaturas de todo tipo y en los distintos niveles, en algunos casos con 
contenidos similares, o redundantes.

• Se trabajan en algunas asignaturas como bloque específico de conocimientos, en otras como 
contenidos, mientras que en otras se establecen como criterios de evaluación o como 
estándares de aprendizaje evaluables. En ocasiones, no existe una relación clara entre estos 
últimos y los contenidos.

espíritu crítico ante los mensajes 
que reciben y elaboran.

conocimientos. 
• Adquirir una preparación básica 

en el  campo de las tecnologías, 
especialmente las de la 
información y la comunicación.

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.



• En algunos casos, las propuestas se relacionan con los proyectos de investigación 

Primaria Estándares de aprendizaje evaluables
Ciencias de la Naturaleza Realiza un proyecto, trabajando de forma individual o en equipo y 

presenta un informe, utilizando soporte papel y/o digital, recogiendo 
información de diferentes fuentes (directas, libros, Internet), con 
diferentes medios y comunicando de forma oral la experiencia
realizada, apoyándose en imágenes y textos escritos.

ESO Criterios de evaluación

Biología y Geología. 1º y 3º, 4º ESO y 
Ciencias Aplicadas a la Actividad 
Profesional. 4º ESO

Utilizar fuentes de información variada, discriminar y decidir sobre ellas y 
los métodos empleados para su obtención

Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en 
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Física y Química. 2º ESO Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en 
práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC.

Física y Química 4º ESO
Elaborar y defender un proyecto de investigación, aplicando las TIC. 

Cultura Clásica. 1º ciclo ESO
Realizar trabajos de investigación sobre la pervivencia de la civilización 
clásica en el entorno, utilizando las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Bachillerato Criterios de evaluación

Historia de la Filosofía 2º Bachillerato Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la 
realización y exposición de los trabajos de investigación filosófica.

Lengua Castellana y Literatura I. 1º 
Bachillerato

Realizar trabajos de investigación sobre temas del currículo o de la 
actualidad social, científica o cultural planificando su realización, 
obteniendo la información de fuentes diversas y utilizando las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación para su realización, 
evaluación mejora. 
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Materias Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables

Biología y 
Geología. 1º y 
3º ESO

2. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico y utilizar 
dicha información para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y 
argumentar sobre problemas relacionados con el medio natural y la salud,

Filosofía. 1º B. 3.1. Selecciona y sistematiza información obtenida tanto en libros específicos 
como internet, utilizando las posibilidades de las nuevas tecnologías para 
consolidar y ampliar la información. 

Historia del 
Mundo Contem-
poráneo. 1º B.

5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que 
aparece en publicaciones y medios de comunicación.

5.2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad 
del flujo de información existente en internet y otros medios digitales. 

Geografía. 2º B.

5. Obtener y seleccionar información de contenido geográfico relativo a los 
paisajes naturales y las interrelaciones naturaleza-sociedad utilizando fuentes en las 
que se encuentre disponible, tanto en Internet, bibliografía o medios de 
comunicación social. 

5.1 Selecciona y analiza noticias periodísticas o imágenes en los que se 
percibe la influencia del medio en la actividad humana. 

5.2. Selecciona y analiza a partir de distintas fuentes de información noticias 
periodísticas o imágenes en las que se percibe la influencia del hombre sobre 
el medio.

5.3. Obtiene y analiza la información que aparece en los medios de 
comunicación social referida a la destrucción del medio natural por parte del 
hombre. 

Historia de 1. Localizar fuentes primarias (históricas) y secundarias (historiográficas) en 1.1. Busca información de interés (en libros o Internet) sobre la importancia 
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Historia de 
España. 2º B.

1. Localizar fuentes primarias (históricas) y secundarias (historiográficas) en 
bibliotecas, Internet, etc. y extraer información relevante a lo tratado, valorando 
críticamente su fiabilidad

1.1. Busca información de interés (en libros o Internet) sobre la importancia 
cultural y artística de un personaje históricamente relevante, hecho o proceso 
histórico y elabora una breve exposición.

Matemáticas 
aplicadas a las 
Ciencias 
Sociales I. 1º B.

3. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación de modo habitual en 
el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y seleccionando información 
relevante en Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, 
haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos y compartiendo éstos en 
entornos apropiados para facilitar la interacción.

Primera Lengua 
Extranjera. 1º 
ciclo ESO:

6. Entiende información específica esencial en páginas Web y otros materiales 
de referencia o consulta claramente estructurados sobre temas relativos a 
materias académicas, asuntos ocupacionales, o de su interés (p. e. sobre un 
tema curricular, un programa informático, una ciudad, un deporte o el medio 
ambiente), siempre que pueda releer las secciones difíciles

Anatomía 
aplicada. 1º B.

1. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación para mejorar su 
proceso de aprendizaje, buscando fuentes de información adecuadas y 
participando en entornos colaborativos con intereses comunes.

Educación física 
4ESO

12. Utilizar eficazmente las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el 
proceso de aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones 
relacionadas con los contenidos del curso, comunicando los resultados y 
conclusiones en el soporte más adecuado.

Educación 
Física. 1º B

9. Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación para mejorar su 
proceso de aprendizaje, aplicando criterios de fiabilidad y eficacia en la utilización 
de fuentes de información y participando en entornos colaborativos con intereses 
comunes.

Técnicas de 
expresión 

1. Seleccionar información a través de diferentes fuentes de información, incluidas 
las tecnologías de la información y la comunicación, de la evolución de los 



Como contenido
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Lengua Castellana y Literatura I. 1º Bachillerato



En Primaria, se 
trabajan más 
como 
contenidos



Como bloque de conocimientos

Tecnologías de la Información y la Comunicación 4º ESO.
Bloque 1. Ética y estètica en la interacción en red

4. Adoptar conductas y hábitos que permitan la protección del 
individuo en su interacción en la red. 

5. Acceder a servicios de intercambio y publicación de 
información digital con criterios de seguridad y uso 
responsable. 

6. Reconocer y comprender los derechos de los materiales 
alojados en la web. 

1.1. Interactúa con hábitos adecuados en entornos virtuales. 

1.2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas para la protección de 
la información personal. 

2.1. Realiza actividades con responsabilidad sobre conceptos como la 
propiedad y el intercambio de información. 

3.1. Consulta distintas fuentes y navega conociendo la importancia de la 
identidad digital y los tipos de fraude de la web. 

3.2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de autor y 
materiales de libre distribución. 

Cultura Científica. Optativa en 1B (bachillerato de Artes),
Bloque 1. Procedimientos de trabajo/ Bloque 5. Nuevas tecnologías en comunicación e información

1. Obtener, seleccionar y valorar informaciones relacionadas 1.1 Analiza un texto científico o una fuente científico-gráfica, valorando de 
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con la ciencia y la tecnología a partir de distintas fuentes de 
información. 

2. Valorar la importancia que tiene la investigación y el 
desarrollo tecnológico en la actividad cotidiana. 

3. Comunicar conclusiones e ideas en soportes públicos diversos, 
utilizando eficazmente las tecnologías de la información y 
comunicación para transmitir opiniones propias 
argumentadas.

1. Tomar conciencia de los beneficios y problemas que puede 
originar el constante avance tecnológico. 

2. Valorar, de forma crítica y fundamentada, los cambios que 
internet está provocando en la sociedad. 

3. Efectuar valoraciones críticas, mediante exposiciones y 
debates, acerca de problemas relacionados con los delitos 
informáticos, el acceso a datos personales, los problemas de 
socialización o de excesiva dependencia que puede causar 
su uso. 

4. Demostrar mediante la participación en debates, 
elaboración de redacciones y/o comentarios de texto, que se 
es consciente de la importancia que tienen las nuevas 
tecnologías en la sociedad actual.

forma crítica, tanto su rigor y fiabilidad, como su contenido. 

1.2. Busca, analiza, selecciona, contrasta, redacta y presenta información sobre 
un tema relacionado con la ciencia y la tecnología, utilizando tanto los 
soportes tradicionales como Internet. 

2.1. Analiza el papel que la investigación científica tiene como motor de nuestra 
sociedad y su importancia a lo largo de la historia. 

3.1. Realiza comentarios analíticos de artículos divulgativos relacionados con la 
ciencia y la tecnología, valorando críticamente el impacto en la sociedad 
de los textos y/o fuentes científico-gráficas analizadas y defiende en público 
sus conclusiones.

Valora de forma crítica la constante evolución tecnológica y el consumismo que 
origina en la sociedad. 

4.1. Justifica el uso de las redes sociales, señalando las ventajas que ofrecen y los 
riesgos que suponen. 

4.2. Determina los problemas a los que se enfrenta Internet y las soluciones que 
se barajan. 

5.1. Describe en qué consisten los delitos informáticos más habituales. 

5.2. Pone de manifiesto la necesidad de proteger los datos mediante 
encriptación, contraseña, etc. 

6.1. Señala las implicaciones sociales del desarrollo tecnológico.



¿CÓMO ABORDA EL TEMA LA LEGISLACIÓN?

Las competencias en información en el currículo de Educación Primaria, Secundaria y 
Bachillerato ponen énfasis en: 

• Utilización de diferentes fuentes de información (directas, libros). Extraer y elaborar información Utilizar los 
medios tecnológicos de modo habitual en el proceso de aprendizaje, buscando, analizando y 
seleccionando información relevante en Internet o en otras fuentes, elaborando documentos propios, 
haciendo exposiciones y argumentaciones de los mismos. Búsqueda guiada de información en la red. 
(Primaria)

• Estrategias de búsqueda, recuperación, selección y procesamiento de la información (Primaria, Secundaria 
y Bachillerato)

• Lectura y comprensión de documentos no literarios (científicos, de divulgación), y de distintos lenguajes 
(imágenes,  y sistemas de representación (tablas, gráficos, esquemas, resúmenes…) (Primaria y Secundaria)(imágenes,  y sistemas de representación (tablas, gráficos, esquemas, resúmenes…) (Primaria y Secundaria)

• Integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de aprendizaje: Control 
del tiempo y uso responsable de las tecnologías de la información y la comunicación. (Internet, blogs, redes 
sociales…) (Primaria, Secundaria y Bachillerato)

• Presentación y comunicación de resultados: Realiza un proyecto, elabora y presenta un informe creando 
documentos digitales propios (texto, presentación, imagen, video, sonido,…), buscando, analizando y 
seleccionando la información relevante, utilizando la herramienta tecnológica adecuada y compartiéndolo 
con sus compañeros. (Primaria y Secundaria)

• Trabajo por proyectos, individuales o bien en colaboración: planificación, presentación de informes, 
herramientas colaborativas  (Primaria y Secundaria)

• Uso de la biblioteca para la búsqueda de la información y utilización de la misma como fuente de 
aprendizaje. Utiliza la biblioteca para localizar un libro determinado con seguridad y autonomía, aplicando 
las normas de funcionamiento de la biblioteca (Primaria)



¿COMO SE ABORDA DESDE LA ESCUELA?

Por parte del profesorado 

Fuente:  Las bibliotecas escolares en España. Dinámicas 2005-2011. Fundación 
Germán Sánchez Ruipérez., 2013



¿COMO SE ABORDA DESDE LA ESCUELA?

Aunque…

Percepción del alumnado de ESO y Bachillerato sobre sus aprendizajes en el uso de la información

Fuente:  Las bibliotecas escolares en España. Dinámicas 2005-2011. Fundación 
Germán Sánchez Ruipérez., 2013



Competencias digitales del 
profesorado

Las competencias digitales docentes 
del profesorado son limitadas: el 46,31 
tiene un perfil malo o muy malo

Tienen mejor perfil los Coordinadores 
TIC, el profesorado más joven, el 
profesorado de secundaria y 
bachillerato, y los de las áreas de 
Tecnologías y Ciencias 
experimentales.

Factores determinantes:Factores determinantes:
• Disponer y utilizar TIC el en hogar
• Tener una actitud favorable
• Tener alguna formación

Se obtienen malos resultados en 
aplicación didáctica de las TIC

Pere Marquès. Competencias docentes en la era de Internet. 2014
http://es.slideshare.net/peremarques/competencias-docentes-en-la-era-internet
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¿COMO SE ABORDA DESDE LA ESCUELA?

Acciones desde la 
biblioteca 
relacionadas con la 
competencia digital 
y en información

Fuente:  Las bibliotecas escolares en España. Dinámicas 2005-2011. Fundación 
Germán Sánchez Ruipérez., 2013



¿COMO SE ABORDA DESDE LA ESCUELA?

Uso de las fuentes de información para la 
elaboración de trabajos

Fuente:  Las bibliotecas escolares en España. Dinámicas 2005-2011. Fundación 
Germán Sánchez Ruipérez., 2013



ALGO FALLA…

Que llega a la universidad… y que 
requiere un programa de formación en 
competencias de la información ya que

1. Tienen escasas habilidades a la hora de 
localizar, seleccionar y usar la información 
para hacer un trabajo.

2. No saben buscar de forma adecuada a 
sus necesidades.

3. Buscan información sin contrastar en 
internet; utilizan un solo buscador 
(Google).

4. Desconocen los recursos de información 
que ofrecen las bibliotecas.

5. Están habituados a «cortar y pegar» 
información que no contrastan.

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Carmen J. (2010). «Un plan de formación en competencias de información a través de 
aulas virtuales: análisis de una experiencia con alumnado universitario». En: «Competencias informacionales y 
digitales en educación superior» [monográfico en línea]. Revista de Universidad y Sociedad del Conocimiento 
(RUSC). Vol. 7, n.º 2. UOC. [Fecha de consulta: dd/mm/aa]. 
<http://rusc.uoc.edu/ojs/index.php/rusc/article/view/v7n2-hernandez/v7n2-hernandez> 



POR UNA CULTURA EN INFORMACIÓN EN LA

ESCUELA

La idea de una cultura en información

• Conveniencia de establecer un currículo 
específico relacionado con la cultura de la 
información, que implica habilidades, 
competencias y actitudes pero, también, 
conocimientos.

• Que amplíe el marco de la estricta • Que amplíe el marco de la estricta 
alfabetización en información, de modo que 
incorpore  las alfabetizaciones múltiples y que, 
más allá de la adquisición de competencias 
instrumentales y de los usos críticos y creativos 
de la información, se conozca y analice el 
ecosistema de la información.

• Que permita la adquisición de una consciencia
sobre el papel de productor, consumidor y 
usuario de la información y de los medios.



POR UNA CULTURA EN INFORMACIÓN EN LA

ESCUELA

¿Cuáles son los  objetivos de esta formación?  

� Analizar las dimensiones sociales, educativas, culturales, 
económicas, tecnológicas y políticas de la información y 
de los medios, y su implicación en la vida social y 
profesional.

� Comprender de qué manera se crean y distribuyen � Comprender de qué manera se crean y distribuyen 
contenidos, con qué propósito y usando qué tipo de 
herramientas, características y convenciones.

� Examinar cómo las personas interpretan los mensajes de 
diferente manera, cómo se incluyen o excluyen valores y 
puntos de vista y las formas como los medios pueden influir 
en creencias y comportamientos.

� Conocer los temas éticos y legales subyacentes al acceso 
y uso de información.



¿Cuáles son los  objetivos de esta formación?  

� Conocer los aspectos más problemáticos de la realidad digital, 
como la gestión de identidad y la privacidad en la red, la 
seguridad, etc.

� Identificar los usos que genera nuestra actividad digital: 
publicidad dirigida, previsión de consumo, de ocio, modelos 
relacionales, control laboral ... y también ideas, creencias, 

POR UNA CULTURA EN INFORMACIÓN EN LA

ESCUELA

relacionales, control laboral ... y también ideas, creencias, 
inquietudes, tendencias políticas, identificación de liderazgos...

� Adquirir autonomía en los aprendizajes, en la vida académica y 
en la vida adulta y tomar decisiones fundadas como usuarios y 
como ciudadanos.

� Dominar los procesos de acceso y uso de la información, en 
cualquier entorno, para construir conocimiento.

� Valorar críticamente los contenidos que circulan en la red y, 
también, en el entorno analógico.



POR UNA CULTURA EN INFORMACIÓN EN LA

ESCUELA

Porque es una de sus funciones

Porque es un entorno de aprendizaje común

¿Por qué desde la biblioteca?

Por su carácter central y transversal en el centro

Porque dispone de una persona dedicada y 
formada

Porque puede asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones curriculares



¿POR QUÉ LA BIBLIOTECA?

Un entorno idóneo para los aprendizajes

• Una biblioteca escolar es un espacio de aprendizaje físico y 
digital de una escuela donde la lectura, la consulta, la 
investigación, el pensamiento, la imaginación y la creatividad 
son fundamentales para el tránsito de la información al 
conocimiento por parte de los estudiantes, y para su propio 
crecimiento social y cultural… (Directrices IFLA 2015)crecimiento social y cultural… (Directrices IFLA 2015)

Que haga posible el tránsito
• De la búsqueda y utilización de recursos de información hacia la 

construcción de conocimientos.

• De las destrezas y las herramientas a la comprensión de cómo 
funcionan información y conocimiento (el contexto moral, 
económico y político en el que creamos y compartimos 
conocimiento). (Inés Miret, 2014, La biblioteca inquieta)



¿POR QUÉ LA BIBLIOTECA?

Las bibliotecas escolares contribuyen a mejorar el 
rendimiento escolar

No se trata de una frase publicitaria, hay pruebas irrefutables en la 
que sustentar la afirmación. La biblioteca en la escuela del siglo 
XXI es algo más que un aula llena de libros. La biblioteca de la 
escuela tiene una función crítica: apoya, estimula el aprendizaje y 
potencia el desarrollo de la era digital que vivimos, aprendemos y 

European Network for School Libraries and Information 
Literacy (ENSIL), International Federation of Library 
Associations (IFLA), International Association of School 
Library (IASL) 

http://www.ensil-online.org/site/images/stories/PDF/A_LIBRARY_FOR_EVERY_SCHOOL-Proclamation2010-ENSIL.pdf

potencia el desarrollo de la era digital que vivimos, aprendemos y 
trabajamos, y que muchos llaman Sociedad de la Información 
Global.

…



¿POR QUÉ LA BIBLIOTECA?

Estudios realizados en los EEUU, en Australia y en Canadá demuestran 
que existen muchas evidencias del impacto de las bibliotecas escolares 
en el aprendizaje. 

• Indicadores y resultados:

• logro académico:  mejores resultados de las pruebas estandarizadas en 
lectura, lengua y literatura, historia y matemáticas o mejores calificaciones 
en tareas o exámenesen tareas o exámenes

• resultados de aprendizaje:  mayor calidad de los proyectos de trabajo, mejor 
conocimiento y aplicación de los procesos y prácticas de uso de la 
información, incremento de los el aumento de los conocimientos y desarrollo 
lector

• actitudes de aprendizaje: incremento de la motivación, mejor disposición a 
la realización de tareas, más lectura por placer

Dorothy Williams, Caroline Wavell and Katie Morrison. Impact of School Libraries on Learning.  Critical review of 
published evidence to inform the work of the Scottish education community. 2013 
http://www.scottishlibraries.org/storage/sectors/schools/SLIC_RGU_Impact_of_School_Libraries_2013.pdf



EL PROGRAMA DE FORMACIÓN DE LA BIBLIOTECA

Programa 

Necesidades de la 
comunidad educativa

Necesidades generadas en 
el aula

Currículum Cambios en el 
contexto de la 

Programa 
de

Biblioteca

Programación
de la Biblioteca

contexto de la 
información y las 

bibliotecas



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

La programación de la biblioteca

• Objetivo

Asegurar que al final de la etapa el alumnado ha adquirido la 
competencia en el tratamiento de la información

• Procedimiento

• Asegurar que la competencia se trabaja desde las distintas áreas 
preparando actividades y recursos para ello, en colaboración 
con el profesorado y en el contexto de las materias

• Implicarse en asignaturas metodológicas (Proyecto 
interdisciplinar 1º ESO) o en los equipos de profesores tutores de 
trabajos de investigación

• Contribuir a la creación de unidades curriculares específicas, 
conjuntamente con el profesorado

• Establecer normas, indicadores y rúbricas para la evaluación de 
las competencias



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

Una propuesta: Rede de Bibliotecas de 
Portugal

Articulada en tres ejes:

• Alfabetización en Lectura: competencias y 
hábitos de lectura, escritura y comunicación 

• Alfabetización mediática: nuevas formas de 
aprender, interactuar y comunicarse a aprender, interactuar y comunicarse a 
través de los medios de comunicación.

• Alfabetización informacional: uso crítico de 
los recursos y adquisición integrada de 
conocimientos relacionados con la 
alfabetización informacional.

Portugal. Rede de Bibliotecas Escolares (2012). Aprender com a 
biblioteca escolar. Referencial de aprendizagens associadas al 
trabalho das bibliotecas escolares na Educação Pré-escolar e 
no Ensino Básico.



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

• La alfabetización digital se 
plantea de modo transversal, y 
afecta a todas las áreas. 

• Además de las alfabetizaciones 
propiamente dichas, ponen 
énfasis en los valores y las 
actitudes.

A sua adoção e integração nas 
estratégias de ensino e 
aprendizagem das escolas 
constituirão ainda uma 
oportunidade de demonstrar o 
papel que as bibliotecas 
desempenham na melhoria e 
enriquecimento das 
aprendizagens.

• También se destaca el papel 
que la biblioteca tiene en cada 
proceso y de qué modo su 
implicación en ellos contribuye 
a reforzar su rol en el centro.

aprendizagens.



• Para cada nivel 
educativo, establecen los 
conocimientos y 
capacidades relativos a 
cada uno de los tres 
ámbitos: lectura, medios y 
información, y se 
determinan algunas determinan algunas 
estrategias y actividades 
para cada ámbito

Conocimientos y capacidades para los tres ciclos de 
Educación Básica referidos a la alfabetización informacional



Estrategias referidos a la alfabetización informacional



Alfabetización lectora
• Leer autónomamente obras completas, 

variadas, y más o menos extensas.

• Escoger lecturas según sus gustos, intereses, 
necesidades, competencias lectoras u otros 
criterios

• Construir sentidos, identificar géneros, 
relaciones y funciones de los textos 
multimodales.

• Exponer ideas oralmente de manera 

A biblioteca escolar 
proporciona ambientes 
formativos e de acolhimento 
promotores da leitura, de 
uma cidadania ativa e da 
aprendizagem ao longo da 
vida. 

¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

• Exponer ideas oralmente de manera 
organizada, con dominio del discurso y 
utilizando vocabulario específico y 
construcciones gramaticales complejas, 

• Adecuar el registro escrito a los distintos tipos 
de texto, suporte y género.

• Consolidar sus hábitos de lectura.

• Buscar y utilizar información autónomamente 
para la resolución de problemas cotidianos, 
ampliar conocimientos y tomar decisiones.

• Hablar de sus propias lecturas y expresar sus 
opiniones y preferencias en base a 
argumentos personales.



Estrategias para alfabetización de lectura

• Mejorar las condiciones de acceso a una mayor variedad de recursos: en la 
biblioteca escolar, en el aula, en casa, on-line…

• Organizar actividades: lectura en voz alta, hablar de libros, orientación en la 
selección...

• Desarrollar proyectos para la promoción de la lectura: clubes de lectura, talleres 
de libros digitales, libro-forum en línea o presencial

• Colaborar con los proyectos de aula 

¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

• Colaborar con los proyectos de aula 

• Apoyar a los alumnos: orientación lectora, investigación, tratamiento 
información

• Pensar acciones que favorezcan el desarrollo de competencias de 
comunicación visual, oral escrita u otra

• Poner a disposición (en formato impreso, en el blog o en la biblioteca) de 
materiales de apoyo para la producción y uso de las herramientas (guías, 
tutoriales, foros de preguntas)

• Crear espacios, físicos o virtuales, para que los alumnos opinen o recomienden

• Difundir el fondo y los recursos en cualquier formato (novedades, guías de 
lectura, selección de recursos para los proyectos, autores...)

• Desarrollar proyectos con las familias: voluntarios de lectura, ...



Alfabetización mediática

• Conocer medios y sus 
características, sus funciones de 
información y creación de opinión y 
sus técnicas

• Saber leer, comprender y valorar los 
mensajes, identificar la perspectiva 
del autor y los factores que la 
condicionan

• Utilizar videojuegos y software 

A biblioteca escolar cria condições 
de acesso e oportunidades de 
aprendizagem, capacitando os 
jovens para a compreensão crítica 
da mensagem mediática, de forma a 
contribuir para a sua inclusão numa 
sociedade dominada pelas 
tecnologias e pelos média. 

¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

• Utilizar videojuegos y software 
educativo y saber elegirlo

• Analizar y seleccionar los productos 
mediáticos que consume

• Usar herramientas digitales y redes 
sociales para generar y difundir 
ideas con rigor y eficacia, de 
manera segura, ética y responsable

• Utilizar la biblioteca escolar como 
entorno para conocer, usar los 
medios y explorar  sus posibilidades 
de aprendizaje

tecnologias e pelos média. 



A biblioteca escolar 
assume-se como lugar
privilegiado de acesso a 
recursos diversificados e de 
desenvolvimento desta
literacia, em ambientes cada 
vez mais tecnológicos e 
complexos.

Alfabetización informacional

• Definir adecuadamente el tema de 
estudio, mobilizar sus conocimientos 
previos y definir prioridades de búsqueda.

• Definir y seleccionar los términos de 
búsqueda precisos y específicos.

• Identificar y seleccionar las herramientas 
de búsqueda y las fuentes de información, 
impresas o digitales.

¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

• Realizar búsquedas y refinarlas, evaluar las 
fuentes en función de criterios objetivos 
como relevancia, autoría y pertinencia, su 
rigor, objetividad y calidad.

• Seleccionar la información en función de 
sus necesidades, comparar las fuentes.

• Identificar las ideas principales, realizar 
inferencias, saber extraer la información y 
datos de distintas fuentes, y formular 
hipótesis inductivas y deductivas.

• Trabajar colaborativamente, intercambiar 
ideas, defender puntos de vista 
justificadamente y reformular posiciones.



Alfabetización informacional
• Organizar y registrar la información según criterios lógicos, 

cronológicos, jerárquicos u otros, combinar datos y 
estructurar la información.

• Identificar y cumplir las normas asociadas a los derechos de 
autor y adquirir conciencia de su importancia. 

• Transcribir, parafrasear, resumir textos, citar correctamente y 
elaborar bibliografías.

• Comunicar los aprendizajes en formatos diversos, y saber 
diseñar los instrumentos para ello.

¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

diseñar los instrumentos para ello.

• Evaluar el trabajo realizado y los resultados obtenidos, 
reflexionar sobre las mejoras y aplicarlas.

• Recorrer a la biblioteca escolar para buscar y trabajar la 
información, de la forma más autónoma posible.



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

Una propuesta: el modelo de 
Andalucía

• Se centra en la competencia 
informacional

• Se articula en dos programas con 
distintos componentes y bloques

Programa formativo 1 

• Conocer la biblioteca, sus recursos y 
sus servicios y aprender a utilizarla

Programa formativo 2 

• Saber utilizar la información en distintos 
contextos y para distintas finalidades

Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). 
Programas para el desarrollo de la competencia 
informacional articulados desde la biblioteca 
escolar. Sevilla, Junta de Andalucía, Consejería de 
Educación, Dirección General de Evaluación y 
Ordenación Educativa.



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

Programa formativo 1: Conocer la 
biblioteca y aprender a utilizarla

• Familiarizarse con la biblioteca 
del centro

• Conocer los recursos 
informativos disponibles

• Localizar y seleccionar recursos 
físicos

• Localizar y seleccionar recursos 
digitales

Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). Programas para 
el desarrollo de la competencia informacional articulados 
desde la biblioteca escolar. 



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). Programas para el desarrollo de la 
competencia informacional articulados desde la biblioteca escolar. 



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). Programas para el desarrollo de la 
competencia informacional articulados desde la biblioteca escolar. 



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 



Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). Programas para el 
desarrollo de la competencia informacional articulados desde la 
biblioteca escolar. 



Primer programa: conocer la biblioteca, sus 
recursos y  sus servicios

OBXECTIVOS:
• Coñecer o espazo da biblioteca escolar. 
• Ser capaz de localizar a información. 
• Coñecer o sistema de clasificación dos 

materiais (CDU).
• Coñecer os distintos tipos de documentos

REALIDADES

a Formación de Usuarios/as debe considerarse un 
contido transversal na educación obrigatoria, 
sendo responsabilidade de todo o profesorado, e 
que compete a todas as materias.
Julia González G.

Orde na Sala. Video de formación de usuarios da 
Biblioteca do IES A Xunqueira II (Pontevedra).

• Coñecer os distintos tipos de documentos
informativos. 

• Utilizar a biblioteca escolar de xeito
autónomo.

• Utilizar as TICS como ferramenta habitual 
para a aprendizaxe



Programa formativo 2: Aprender 
a investigar y a utilizar la 
información

• Organizar y planificar 
proyectos de investigación

• Comprender y reorganizar la 
información

¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

información

• Comunicar y compartir lo 
aprendido

Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). Programas para el 
desarrollo de la competencia informacional articulados desde la 
biblioteca escolar. 



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). Programas para el desarrollo de la 
competencia informacional articulados desde la biblioteca escolar. 



¿CÓMO ARTICULAR UNA PROPUESTA? 

Durban Roca, G., A. Cid Prolongo, et al. (2012). Programas para el desarrollo de la 
competencia informacional articulados desde la biblioteca escolar. 



REALIDADES

Programa formativo 2: Aprender a 
investigar y a utilizar la información



EL PROGRAMA DE FORMACIÓN...

No solo para los alumnos!

también para el profesorado

¿Se informa al profesorado 
de jornadas, libros, revistas, y 
nuevos recursos (en sala nuevos recursos (en sala 
profesores, web de centro)?

Obtenido del blog http://pedagogiauci.blogspot.mx/ del Profr. Rubén 
Altamirano Contreras



¿QUÉ BIBLIOTECA?

Una biblioteca en tránsito
• Las bibliotecas, que provienen de un mundo de información impresa y ya están dentro 

del mundo electrónico, son centros de confianza para acercar a las personas al mundo 
digital. Para ello incorporan la doble dimensión, presencial y virtual, en sus servicios, 
colecciones, actividades y espacios, con una posición de equilibrio en cuanto a los 
contenidos, y de compromiso en cuanto a las prácticas y las personas a las que se 
dirige.   

• La biblioteca propiamente dicha será un espacio integrador de la cultura impresa y la 
cultura digital. 

• Las bibliotecas escolares deberán adaptar sus colecciones y servicios a un modelo más 
acorde con las necesidades educativas de los próximos años, y con el previsible 
aumento de los soportes digitales. Los dispositivos móviles estarán muy presentes entre 
los usuarios de estas bibliotecas y ellas mismas deberán incorporar este tipo de 
dispositivos a su equipamiento básico. Desarrollarán aplicaciones para enriquecer el 
contenido de sus colecciones impresas y utilizarán aplicaciones específicas y redes 
sociales para facilitar una mayor interacción con la comunidad educativa. 

• A medida en que los recursos digitales vayan ganando terreno en estas bibliotecas, aún 
muy ligadas al papel; y a medida en que los centros vayan transformándose en lugares 
de aprendizaje flexibles en cuanto a espacios y tiempos, las bibliotecas escolares 
tendrán cada vez más una concepción de biblioteca distribuida con una ubicación 
principal y otras secciones repartidas por todo el centro

Prospectiva 2020: Las diez áreas que más van a cambiar en nuestras bibliotecas en los próximos años. Madrid, Grupo 
Estratégico para el estudio de prospectiva sobre la biblioteca entorno Informacional y social, 2014. Recuperado en: 
http://www.mcu.es/bibliotecas/docs/MC/ConsejoCb/GruposTrabajo/GE_prospectiva/Estudioprospectiva2020.pdf
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